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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el reguardo 
de depósito núm. A. 291.692 compren
sivo de pesetas noms. 25.060 en Deu- 
íúb Amortizable ál 3 %, de emisión de 
1928, expedido por este Establecimien
to. en 9 de Abril de 1936, a  favor de 
doña María Aguilar y Núñez de Cas
tro, se anuncia-al público por primera 
vez para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publica
ción dsl presente anuncio en el perió
dico oficial GACETA DE LA REPU
BLICA, Boletín Oficial de la Provin
cia, de Madrid y otro diario de esta 
capital según determina el art. 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
alazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 15 de Noviembre de 1937.*— 
P. El Secretario General, Pablo Mar- 
tíinez Cresno.

X—163

BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito Intransmisible nú
mero 189.112 de pesetas nominales 
5.600 en Deuda Ferroviaria del Esta
do al 5 % expedido por esta Sucursal 
en 13 de Septiembre de 1936 a favor 
de Carmen Su&si Ribes, se anuncia al 
público por única ves, para, que el que 
«se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes,-a 
 ̂ utar de la fecha de inserción de es- 

nuncio en la GACETA DE LA RE- 
T J'iLICA, “El Diluvio” y “Las Noti- 
c í según determinan los artículos 
4.1 y 41 del Reglamento vigente del 
Ha m o de España, advirfién-dqse que, 
t: ■■.-ocurrido dicho plazo, sin reélama- 
clán de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de choho resguar
do, anulando el primitivo y  quedando 
el Banco exento de tvda responsabili
dad.

Barcelona, de Junio dr 1 — El
Secretario interino, U. K Aií.

ADMINISTRACION JUDICIAL
*>ON FRANCISCO ROMAN, MIRA

DLES, Juez Municipal de esta ciu
dad y en funciones de primera ins
tancia por licencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

}máen autos de oficio sobre preven- 
feión del abintestado de José Oltra 'Car- 
¿a#ena, de 76 años de edátd, soltero, la
brador, natural y vecino que. fué de 

b i u d a < |  c o n  d o m i c i l i o © * *  e l  . m r . i L

do da Arneva, ignorándose otras cír- 
cunstancias,-que, falleció en m  domici
lio al día veinte de febrero último, 
sin.-descendientes, ascendientes ni cón
yuge sobreviviente, a© anuncia la 
muerte sin testar de dicho señor, a 
fin de que los herederos que se crean 
con derecho a la herencia, comparez
can ©n este Juzgado con ios documen
tos acreditativos de éu derecho en él 
término dé.-veinte días a  contar de la 
publicación del presenta edicto en el 
Boletín Oficial y GACETA -DÉ LA 
REPUBLICA; con apercibimiento de 
que" si 210 lo efectúan les parará el 
perjuicio a que haya- lugar.

Dado en Orihue&L, a  í  de Junio de 
1938. — El Secretario.

■ J. C.—71

MORENO LAPITYA .(Antonio), hijo 
de Mc&sóo j  de María, de 30 años,de 
©•dad. -estado eajsaído,. naturaíl de Ma
drid y vecino de Madrid, de profesión 
chófer, soldado de* 856 Batallón, 214 
Brigada Mixta, -comparecerá en @1 
■témino de quince días ante- el señor 
Auditor Secretario . del Tribimal Per
manente de Justicia Militar, del XIX 
Guampo de Ejército, para responder 
de los ©argos que && le imputan en l& 
causa número 462 del año' 1938 da 
este Tribunal, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararla el 
perjuicio a que haya lugar en dene- 
díio.

Ruego a las autoridades .procedan a 
la busca y captura,, y ©aso de ser ha
bido. sea presentado en este Tribu-
aaL ., -

. Tonrebaja, a 19. de Jimio de 1938.
-— Auditor. Señretario, S. Msateo 
Qu&rant.

J. M.— 1.759

MORATO GONZALEZ (Teodoro), 
hijo -de Víctor y de Faustina, de 30 
años de edad, estado soltero, natural 
de Morazarzal y vecino de Morasarzal^ 
de profesión chófer, soldado del 856 
Batallón, 214 Brigada Mixta, compa
recerá en él término de quince días 
ante el señor Auditor secretarlo del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XIX Cuerpo de Ejército, para 
responder de los cargos que se le Im-
futan en la causa núm. 462, del año
988, de este Tribuna], bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde y pa
rarle perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Ruego a laá autoridades pro
cedan a  la busca y captura, y caso de 
ser habido, sea presentado en este Trí- 

. bunal.
, Torrebaja, a 10 de, Jqnio d© 1938. -r- 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gui- 

T&bt/ * ' ' ' ■'
J. M.—1.760

LAFUENTE ANDRES (Eustaquio), 
hijo d© Manuel y  áe Brígida, d© ¿9 
años-de edad, estado soltero, natural 
de Robledo (Guadalajara), y vecino de 
Rppledh._:de_.iu’o£e,3idi3i ciclista* moda

do del 853 Batallón,' 214 Brigáda Mix
ta, comparecerá en el término da quin* 
ce ■ días ante el señor Auditor Secreta
rio 'del- Tribunal Permanente de Justi
cia : Militar del XIX Cuerpo de Ejér* 
cito, para reponder de los cargos qua 
se le imputan en la  causa núm. 483* 
del año 1938) que se -le sigue en. esté 
Tribunal, bajo apercibimiento de se í 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a  que .haya lugar en derecho.

Ruego. a las autoridades procedan a  
su. busca y captura, y, caso de .ser 
habido, sea- presentado en este Tri
bunal. ■.

Torrehaja, a  11 de Junio de-1938- — 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gui- 
raut.

- X 'M.—i  .765!

" HAY ACERRADA .. GARCÍA' : (Pa
blo), iiíjo de Ricardo y de Piedad,,, da 
28 años de celad, estado casado, natu
ral tie San Sebastián (Madrid) -y ve
cino de San Sebastián, de protegida 
campesino, (sargento del 238 Batallón* 
59 Brigada Mixta, comparecerá en el 
término de quince días ante -el señe* 
Auditor Secretario del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XIX 
Cuerpo de Ejército, para responder de 
los cargos que se le imputan en la can 
m  núm. 237, del año 1938,. que se 1# 
sigue en esta Tribunal, bajo aperci
bimiento de s e r ' declarado . rebelde y  
pararle el perjuicio a  que haya lugar 
en derecho.

Ruego a Im  autoridades procedan m 
su busca y captura, y, caso de ser 
habido, sea, presentado en este Tri
bunal.

Torrehaja, a. I I  de Junio de 1938.. — 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gul- 
ra u t

J. M,—1.789

MARTINEZ DOMINGO (Dionisio), 
hijo de Francisco y de Luisa, de 24 
años de edad, estado soltero, natural 
de Viilarejo Salvánes y vecino de Chin- 
chón, de profesión campesino, cabo del 
238 Batallón, 59 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de quine© días 
ante el señor Auditor Secretario da| 
Tribiita&I Permanente de Justicia MI- 
litar -del XIX Cuerpo de Ejercito, pa
ra  responder de loa ©argos que se !« 
Im putan ©n la  causa número 
del año 1 9*3 8, que se le sigue en mim 
Tribunal, bajo apercibimiento de se r 
declarado ^ebelda y pararle el perjui
cio a  que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan m 
mi hueca y captura, y, casó de; ser 
habido, sea presentado en éste Tri
bunal.- ’ '

Toirebaja, a I I  de Junio d© 1938,
El Auditor Secretario, E. M ateo Gidk 
raut. ' ’ A

J. M.—1.763

PALOMO PONCE (Cirilo) ..hijo óm 
Cirilo y 3© María,* de 28 años de edad* 
estada saltero/ natural de Ciudad Rea* 
y vecina 4a  Ciudad Real, de profesión 
la&rador, soldado del 236 Batallón,-59 
. B risada MisAa* m  ^1
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fallió de quince días ante el señor Au- 
«Bftór Secretario del Tribunal Pernal 
j&er¿te de Justicia Militar del • XIX  
Cuerpo de Ejército, para responder de 
Sos- cargos que se le 'imputan en , la 
causa núm. .237, del año 1938, de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 

;. declarado 'rebelde y-pararle el perjuí- 
; cid a que liaya--lugar en-derecho.

- Ruego, a las autoridades procedan.-a 
*m busca y captura, y, caso de ser 

.habido, sea presentado en este Tri
bunal. -■ - .

Torrebaja, & 10 de Junio de 1938. —  
.$$ 'Auditor Secretario, E. Mateo- Guá
rame. ■
> ' \  M.—í.764

?.. NAVACKRRADA GARCIA (Ricar
do), hijo de Ricardo y de Piedad,- de 
24 años de .edad,' estado soltero, na
tural de San,Sebastián.(Madrid) y  .ve
cina de. - San Sebastián,, de:' profesión 
campesino, soldado del. 236 Batallón, 
B9 Regimiento Mixto,- comparecerá ■ en. 
«1-término de quince días ante el señor 
Auditor Secretario ,del Tribunal Per
manente do Justicia Militar del X IX  

■.Cuerpo d© Ejército, para responder <1© 
Ies- cargos- que se le imputen .en ia 
causa ruina. 287, del año 1838, que se 
le sigue en este Tribunal, bajo aper
cibimiento xl© ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que. baya lugar 
en" derecho. \ l  _

Ruego a las autoridades procedan a 
-IR* busca- y captura, y, -caso' de ser 
Sabido, presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, a. 11 de Jimio de 183-8. — . 
B'i Auditor Secretario, E. Mateo Qul- 
raut

X M.—1.765

EHJS ASCUAGA (Antonio), bajo- d © 
Jacinto'y de Petra, de 26 años, de edad,

■ «stado;.soltero, natural, de Mondragón 
y  vecino de Mondragón, de profesión 
cerrajero, soldado del primer Batallón, 
83 Brigada Mixta, comparecerá en el 
térm ino de quince día® ante' el señor 
Auditor. Secretario de l. Tribunal. Per-: 
rmuieníe de Justicia. Militar del XIX

■ Cuerpo de. Ejército, para responder de 
-Bqs cargos que se le imputan- en la 
-causa nüm. 210,. del año 1838, que se
- le sigue en este Tribuna*, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle, e l perjuicio a que' baya lugar

derecho.
- Ruego a las autoridades procedan a 
..#û  busca y .captura, y, caso de. 'ser- 
habido, sea presentad# en este Tri
bunal..
. ..Torrebaja, a ll.d e  Junio de 1938, — 
JEy Auditor Secrtarro, E. Mateó Gui-r

. r-aut. '
J, M.— 1.766

■. , AQUBO C^NQ. .(Nemesio), hijo de 
•IBsteban y-de-Teodora, de 88 añcs’de- 
! ydád,-seátedocacado,-natural..y. yecliiq- 

p$rca¿ada! $© la Jorre,

■ de Cuenca, á& oficio albañil, última
mente soldado del Batallón de Obras y 
Fortificación núm. 17; comparecerá en

,el término d© 15 días ante el Juez
■ Delegado del Tribunal- -Permanente de! 

X IX  Cuerpo de Ejército, en Torreba
ja». para responder de. les cargos que 
se le imputan en la causa que.. se Te 
sigue por el supuesto delito de. deser
ción al núm. 418, del año 1938, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y.pararle el perjuicio que baya lu- 
'gar en derecho..

Ruego.a.las autoridades.procedan a 
■' su busca y- captura,. y, caso de &er 

habido, sea. presentado en ■ este Yri- 
!' bunal.
]* Torrebaja, a 18 de Junio de 1838. —  
i El Juez Delegado (ilegible).

' - J. M.— 1.707

' PAéTOR---AJLABAU (Antonio),  ̂ hi
jo de Vicente y. de' Josefa, de 20 años 
lio edad, estado soltero, oficio • estu
diante, natural y vecino de Valencia,

. soldado del 323 Batallón de la 81 Bri
gada Minia, cuyas señas particulares 
b o u : estatura i '500. metros, pelo »e- 

. gro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz grande, barba redonda, boca iregu- 

4 lar, color sano.
Comparecerá en el término de quin

ce días, a partir de la publicación d© 
la presente, ante el señor Secretario-, 
Relator Instructor del Tribunal Fer- 
manen-te de Justicia Militar del .XIX 
Cuerpo de Ejército, para responder' de 
los cargos. que se le • imputan, en la 
causa por el supuesto delito de deser
ción al número 780, del año 1833, 'ba
jo apercibimiento de ser* declarado re
belde y pararle eí perjuicio a que haya - 
lugar en derecho,

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y, caso de ser 
habido, sea presentado en este Tri
bunal. :

Torrebaja, a 14 de Jimio de 193S.—
■ E l : Secretario-' Relator • Instructor, E. 
Mateo Quir&ut.

X  M.— 1.768

, M ANUEL' ROY NAVARRO, de; 26 
años d© edad,natural -de Barcelona, 
eon residencia en ia misma, calle de 
.Joaquín' Costa, número doce, soldado 
de Ja segunda 'Compañía del Batallón',. 
•Confedera! de la' 218 Brigada Mixta, ’

; procesado’ en la causa núm. 24 de 1837 
que "jse le sigue por el supuesto de-, 
lito de deserción, y que actualmente 
se halla en ignorado paradero, compa
recerá en el improrrogable, plazo de 
diez días, en la Secretaría Kelatoría 
tíei Tribunal Permanente da : Justicia 
Militar... del. XXII. Cuerpo de Ejército, 
sita en la calle de San Lorenzo, nú
mero 2, de la Plaza de Valencia, con 

. el fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión que. contra el mis- 

• mo se ha .dictado en la referida causa; 
previniéndole .que,,; caso de no compa
recer en el plazo señalado,' será decía- 
müo rebelde /

Valencia, 13 de Junio de 1938.—  El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 1.769

CALVET MARTINEZ (José), de *3C 
efics de edad, hijo de Hermenegildo y 
Manuela, natural y vecino de Orihue- 
la, Pintor Agrasor, nú:n. 19, y solda
do perteneciente a Artillería sobre vía 
férrea, comparecerá ante el Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de ia 
Demarcación de Levante-Valencia, Se
cretaría Relaioría núm. 1, sita en'los 
Pabellones Militares del Mercado Gen- - 
tra!, en el plazo de treinta días a par
tir de la publicación de 4a presente, 
para responder a los cargos que 4e 
resulten en la causa núm. 771, de 1S3S, 
por el delito de deserción, apercibién
dole que si no comparece gend decla
rado rebelde.

Valencia, 17 de Junio de 1938. — El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—1.776

DON JOSE A. AV ILA  PERALES. 
Teniente Auditor, Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de. 
Levante, instructor de la causa mb 
mero 474, dé! corriente año, contra 
■el soldado Pedro García Peres, per 
el delito de deserción.
Per la presente cito, llamo y empla

zo al artillero Pedro García Pérez, que 
fuó destinado .por el Centro de Reclu
tamiento, Movilización e Instrucción 
número 6, de Murcia, al Regimiento 
deArfcillería. Ligera número 5, perte- 
neefent e ai reemplazo de 19S0> por el 
Cupo de Moratalla, de 28 años de edad, 
hijo de Salvador y de Adelaida, natu
ral y vecino da. Moratalla (Murcia), 
soltero, de profesión jornalero, y cu
yas señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de treinta días 
a contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en esta 
Relataría, sita en loe < Pabellones del 
Mercado Central o ante la Autoridad 
Úel pumo en que se halle, en inteli
gencia de que si no lo hiciere así. será 
declarado en rebeldía..

A l mismo tiempo encargo a las a-ir 
toridadas, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca, y captura y 
caso de ser habido íc pongan a mí 'dls* 
poción, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia.

Y  para publicidad de esta requish 
toria se interesa su inserción en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA y Bo- r 
tetines Oficiales ele esta provincia y de 
la de Murcia. V

Valencia, 11 ele Junio de 1938. —- -Eí 
Secretario Relator, José A. Avila. •

J. M.—1.773 .

DON JOSE A . , A V ILA  PERALES 
Capitán Auditor, Secretario "Hela 
tor del Tribunal Permanente de Jus* 
fegia Militar de la Demarcación ú  

*
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llevante, instructor de la causa nú
mero 418, del año 1938, contra -el sol 

■ dado José Ferrando Mert, por el: de- ■ 
lito do desuelda frente- si enemigo. 
Por la presente cito, lI&anA y empla- ■ 

no al soldado José Ferrando Mert, per 
tone ciento al -reemplazo de 1930, des
tinado al Regimiento de Artillería Ls*. , 
¡gara número 5, por el Centro cié Re- ; 
clíitzmlezáo, Movilización e Instruc
ción número ÍS, Tarragona, ele 28 años 
de ociad, hijo de Ramón y ás Antonia, 
soltero barbero, natural dé- Alcover, 
vecino de dicha localidad (Tarragona), 
para que dentro del término de trein
ta días- a contar desde §1 en. que ge 
publique esta requisitoria comparez
ca en esta Rdatoria, sita en los F&- . 
billones del*Mercado Central o ante la. 
Autoridad del punto en que se baile, 
en inteligencia de que si no lo hiciere 
así será declarado en rebeldía.

.'Al míamo tiempo- encarga a las- au
toridades, tanto civiles como militareis, 
que dispongan su- busca y captura y 
caso do'ser habido lo pongan a mi clis- . 
posición, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia. *  :

Y  para publicidad de esta requisi
toria, se Interesa' su inserción en la 

, GACETA DE' L A  REPUBLICA y Bo- - 
latines Oficiales de Asta provincia y de ' 
la  de Tarragona. ,

Valencia, M  de-Junio de 1938. —  El 
Secretario Relator, José A. Avila.

J. M.— 1.772-

PO N  JOSE CANDSL VILLOHA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator . 
idcl - Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante, instructor de la causa, nú
mero 4S8, del año 1938, contra el ar
tillero Juan Parola Ribas, por el de
lito de. desorción frente, al enemigo. 
Por la-présente-' cito, llamo. y emp-ls- 

pjo- al artillero Juan Parola Pibas, que 
fné destinado por la extinguida Caja 
tíe Recluta número 29 (Gerona), al Re
gimiento de Artillería Ligera núme
ro 5, perteneciente al reemplazo de 
1930, por el cupo de Tuuala de Ter 
y  cuyos demás antecedentes bq iguo- 
jpan, para que dentro del término de 
quince días a contar ámáz el en que 
¿o publique esta requisitoria, compa
rezca en esta R-el&ioría, sita en los 
S?abeilonea del Mercado Central o ante 
la Autoridad del punto en que se halle; 
en intelIgeBcm Se que si no lo hiciere , 
asi será declarado en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanfcg civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia.

¥  para publicidad de esta requisi
toria, se interesa su inserción en el 
^Boletín Oñei&l” vde e^ta provincia y  
mi la GACETA DE L A  REPUBLICA. : 

Valencia, 14 de Junio de 1938. —  E l 
Síicratario Relator- José Candel,

J. M.— 1 77$

DON JQSEí CANBSLi \nDDORA, Ca- i
pitan Auditor, Secretarlo Relator i 
del Tribunal Permanente de Jus- j- 
ticia Militar- de Dema^easson de- \

. Levfi&te, hastructa?-. é® la causa, nú- ! 
mero- 4¿0k d% 1938 .contra e l' artille- : 
ro Jium Pérez Sánchez,- por el deli
to de deserción, frente @1. enemigo.
Por la presénte cito, Hamo- y\ empla

za a l artillero Juan Pérez Sánchez, ■ 
.perteneciente al Regimienta de- Arti
llería Ligera número 5, y que fué des- : 
femado aí mismo- por el Centro de- Re- 
elutsmisut-o, Movilización e Instruc
ción número &, de Muresa*. 'cuyos de
más antecedentes se ignoran, para que 
dentro clet - término ' de quince días a 
contar desdo el en. que, sa- publique 
asta requisitoria, comparezca en esta 
Reíatórta, sita en los. Pabellones del 
Mercado Central o añfb- la Autoridad, 
del punto en que se halle; en inteligen. 
cía de que si no lo hiciere así será de
clara,do en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militaros, 
que dispongan su- busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando do este moño a  la ■ 
átaihisiraclóii de justicia.

Y  para la. publicidad de la presante, 
requisitoria, se interesa su inserción - 
en Ja GACETA DE LA  REPUBLICA  
y “BcJetinO ñríaV’ de la provincia.

Valencia, 14 de Junio de-1938. —  SI 
See- u-.io Relator, José Canéei.

j. m.-—1.714 ;

DDL JOSE CAND EL V3LLORA, Ca
pitán . Auditor, Secretaría Relator 
del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de lñ Demarcación de 
Lavante, instructor de la  causa nú
mero 4.0-5,, &sl año 1938, contra, el 
soldado Antonio Sánchez,
•por reí- delito de deaetóóB frente al 
enemigo.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado Antonio Romero Sánchez 
del reemplazo da 1934, que fné desti
nado al Regimiento- de Artillería Lige
ra número 5, por el Centra de Recluta- - 
miento, Movilización e Instrucción nú
mero 7 (Albacete), Cupo de Minaya, 
cuyos demás antecedentes se ignoran, 
para que dentro del término de quince 
días a contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, oomparesca en 
esta Reimtoría, sita en ios Pabellones 
del Mercado Central o ante Xa Autori
dad del punto en que se halle; en in
teligencia de que ¿i no lo hiciere así, 
será declarado en rebeldía,

Al mismo tiempo eneárgo a las au
toridades, tanto civiles; como militares, 
que dispongan su busca y  captura y 
caso de ser habido lo pongan a  mi dis
posición, auxñiando de este modo o. la

Y  para publicidad áe esta requisi
toria m  Interesa m  inserción a i el 
“Boletín Oficial” de esta provincia y  
m  la  GACHETA DE L A  REPU 
BLICA,

VáSeada, lé  de Junio de I0$& — El 
Secretario &eifota£ José Ctrnm.

í .

DON JOSE C h y ^ ® L ;V lLLORA, Ca* 
pitón Auditor, Secretario Relaten* 
Leí. Tribunal Permanente de Just- 
tida Militar- éa la Demarcación do 
Levante, instructor dte la causa, nú
mero 203, 1938, contra el scádado'
Bonifacio Playa Cot, por el delito da 

' deserción.
Por Xa presente- cito, llamo y  empla

zo al, soldado Bonifacio Playa Col, da 
21 años-de edad, soltero, de proíéa&da. 
■albañil, hijo de-Jaime y de Francis
ca, natural y. vecino de Manreaat (Bar- ' 
esáona), perteneciente a la 50 Agru
pación del Departamento de Algeme&f 
dei Begimteto de Artillería Ligera 
número 5, para que dentro <tel término 
de quince días a contar desde el en 
que b% publique esta requisitoria, coxn 
parezca en esta Relo.toría, sita en loa 
Pabellones del Mareado Central o a i 3  
la-Autoridad del punto en que se ha
lle: en inteligencia de que si no lo 
verifica, será declarado en rebeláis-.

A l mi-sano tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles coma militares, 
que dispongan su busca- y. captura y 
e^so de ser habido.lo- pongan a mi clis- 
poiríeión, auxiliando de este modo a  la  
administraeióu de justicia..

Y  para m  publicidad, se interesa. Ja 
iásereión de. esta requisitoria en el 
“Boletín. Oñríal” ña este, provincia y 
em ia GACETA DE L A  REPUBLICA.

VáXeiiría. 13 de Junio de 1938. —  E l 
Secretario Rétate, José- C^qdeL

J. M.-—1.T75

DON JOSE CANDE-L VILLGRA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar' de la Demarcación da 
Lírvar¿fb. tastractor de Xa causa nú
mero 6 .17 , del año 1938, contra el ^ 

artillera Ernesto Román Oliver, por 
el delito de deserción frente al ene
migo.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al artillero Ernesto Ramón Oliver, 
perteneciente al reemplaza de 1038 y 
cupo de Pantos, y  que xué destinado 
par el Centra de Reclutamienta, Mo- 
Vdlix&sión e Instrucción número 19 
(Gerona) al Regimiento de Artillería 
Ligera húmero 5, y cuyos demás- an
tecedentes sé ignoran, para que dentro 
dd tésiwm  de quince dia»,. &■ f̂ ssáaat" 
ñmñé el m  <$m m  publique esta re- 
qmtóoría, eompsr-«scm en esta Relato- 
ría, bita en los Pabellones- del Merca^ 
do- Central o ante la autoridad del písa
te en- que se halle 7en inteligencia da 
.que $1 no lo hiciere asá mr& ‘declarado 
en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo á las au- 
torídad^ tanto civiles como militara», 
que dispongan su busca y  captura y  
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, -ausiltodo de esÉe moéb- a  la  
acteim'^tración de justicia.

Y  para publicidad de la presente re- 
quisitoría, -̂e interesa su inserción en 
el “Boletín Gücial” de la provincia y  
GACETA DE L A  REPUBLICA.

Valencia, 14 de Junio de 1933. —  E l 
; José C m m .
: . &  m - i j o
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SANCHO- (Eaí%sej:, hijo. da
TrÁ$i<£sc& T  R u to a r  ns& nM  f e  Vfe- vú* fe l Hfa, Ayun£®rtú®táo && mlsmar kombre; prwnrefá' da Teruel, sv«s£ífc-- cl-i-ío en.- fftfcfl&ur, Jtssgafer fe  prtoera- Instancia de- Montalbán, de estafe oa- ^do-, praftófe €am$sesBS0, efe » .  años cc edad* str etótítóar: iffflff- ¿o, negro, eejte  oja» pmxSm,AaifeTra^eSá barba, redonda, boca pequeña,/ color sfeo^: sef&us particulares ¿á&guña, último:- femieília conocido , en te actualidad: sol-
d a fe  f e  la--primera Cbmpañla,. 222 Ba- t&lláu, f e  í&. 8T Brigada Mixta-, proco*' S'&do- por dt- delito- de feseiTdfe ¿rente aT enemigo, com-psrecará- en el térmi- •no cío 30: cte3 ante- clon. Miguel' Cabré Verdléll, • Secretario HeXator Instructor del' 'Tribunal- Permanente de Justicia MILtar de la Dct orca-eión fe  Lemiusv residente en V¿t€íUa, Pabellón M itar  cM Maceado- Central, tejo- a£ef«fcir. uúeuio. qfef de no efectuarlo' será- fe~- oteado- rebeldeVMensia, 17 f e  Junio f e  IS8& — M  SéereAirlo: Kéifefozr infractor, Miguel

X

JO SE . PO M ES K A R T , ele P a la u  de 
A nglós; N A V ID A D  C LO TET HADAD, 
do B alag u er;. FE A N S IO O  P O N  T A 
RRAGO; f e  Béü$a3g£ y  M IG U E L  
BOiRDANOVA: PAÍADR f e S é a  f e  U ĵ  
gcá-, Gompc^eeBrfe ert el térmlrío- f e  
t r e in ta  ella;* a n te  -el. D eíegaob  In s tru c -  tu* fei Gen tro- fe- Tx’ans.ímsionef fe  Valencia, A te n id a  14 f e  A bril, s ú m ^  
r:* 44, a  p a r t i r  f e  la  fecSia de la  nu- 
fcViwoife. dé- Xa p re se n te  requiiú ícalé  
p a ra  f e  el 2,2 sr. en l a  canoa nú m ero  300; 
ci.-l pr^s^-jte-año,, h i-sn u ife  por el- f e i -  tu fe feserntfe fuf- ®C’ la «ŝ gue-, h&jo- sperci blmierfe ̂ aV d^sso ^ecttierlO' en' ci plazo* aeñ&fefe sm $m  dfealrafes* r^  
feúfes.Valen© a, B3 fe  Junio fe  1933, — DI' lA fegofe Ih^ruetór (ilegible).

. j .

• NICOLAU RIERA GOMEZ, soldado éel primer Batallón Provisional, cuar- • ta---Compañía ctsl Regimiento de Infantería ntmxeror nueve fe -esta Plaza, que rffe destissadb, al. núBüm  con íecn-A se& <fe JuTíq- f e  miT novecientos- fee£n?& y; r‘efc?:, e£tr q w  cor.&ta mis. antecafeB- ts'-, proras-fe en. E».- ¿ so m  rr8m®s®- 
■r-: A f e  lu'2?, qu®- s&TMtófcuyg; el fe-lito- fe ; cfe^rcióíi^ compás 
r -  v;rd en la  Secreta-HA IM ^toríA  f e l .- OapiVán A^iditor, fen: Jb&£- Cknfel W-" Jlora. c'ú eii PEbelíóñv fe i M%rcs¿- 
do dv« es-tsc Tn$zmf m  e l  fe:cit^r^é ámr?, al obteté.fe-notMesrífcr-©fr' eJíto.' fe  procssaaní^iia y r^cibirlfe de-- íi^raclóiT ^»a ei caso de-no ef

Vsú^seimf: q p in c ^ fe  f e  mil: u ^ ,  v^cí?ntos ^ o efe  — ®  Sécre--.tíírio E'olí^or Instructor, José- Can del.

Capitánfe l É p rc it^  <pte p re a ^  sus servicio# m  & m m tón, ElspseM: fe' Transporte- ta ra fe  f e  Subsecretaría* durante la permanencia en ®?ta capitál, fe! .Mt- líisterió fe  Defensa^ Nacdonal, y: ESCUDERO NAVARRO (Marcelo)., ex Teniente del Ejército*. <pté P r̂estó ma smvixÉm' m  'él 'Batailfef y  Compaila citada en la: mi^na. época* y enyas. de- más c ñ tn tó to c i^ r  personales:, respec- tívameixte, se ignoran, mijetoa a procedimiento por el dentoide fraude, com parecerán m  el término de dies días a partir fe  la- inserción fe  la presente: requisitoria- en el ‘'Boletín OBeiaV’ ds esta provincia y GACETA. DE DA REPUBDICA, más el S-ecrttarío: Hsla -̂ tor Instructor núm. % del Tribunal Fer ’ manente de Justicia Militar fe la Demarcación de "Ley-auté, sito en esta plaza, en el pabellón Militar del Mer- cafe  CfentraJ, bajo el apa^dbimiento que f e  bo efectuarlo- Xm parará el per^& qua. t ó e m  lug^r en̂  ferecbo- . Vafeneia, suoxse^ f e  Júndo. de ;m3l; nt^ -" vememtos-- treinta y  ee&o,. — ffi. Se'c^é--
• te ib -: I??str-;¿rtbr (ilbgíble)

X: M.—1,781

'CAREERAB EDRT (Ventura), hijo . de Fedro y  f e  Rosa-,, natural- de- Bb.r- í celona; .fe.^É^véa'Éafe»,- t¿3ínsra, dé 2S e^os fe  edad, estatura. rS3:0. metros: pelo ca^año, cejas, a l per lo, ojo^ i^rdo^, nar 1-3 recta,, boca pequeña barba redonda, ec^as particu- la-rés' ciMoultad' eñ el ojo derecho último oomiciHb- eonoolfe. en Harcelaña,. círH-'s í^ sa jé  Serrahima, núm. 4, piso- piúmero:, en la actuap-datí soldado fe. la; cuorta...Compañía, segundo Batallan fe- 2& SI Briga-fe procesado por. el feVto de deaereioH imhiB al. enemigo, comparecerá cu eá, tár-mma de- S0: dSa  ̂ ente ám  Miguel -C&hvé, VérdMI,, Secí^tav4o Relator' In.struetor del TU-• brnial Fermanén.tie: fe  Jüutl^iA. Militar, d'e la D^msrcaei'Óit. fe; Devanté* resí- ciento en Valsnois:, Fabeílón Militar fell' Mércado- Central; bajo apereibi- míeaté cjue de m? efectuarlo será declarado rebelde.
Valen ola,, 1-7 fe- Junio fe. 1SS& — ü i Secretarios Relator- Instractor, Migsei

Gra/bí.* é..
X- M.—r.7S2‘

BUSCA.FORNEÚDS (Francisco),, de 33: año®- dé edad,, estatura V7QQ xm  ̂ • tros, de profesión dependiente^ de farmacia, Üéne los ojo.a cae-taños y  el color moreno, soldada dé la euarta Compañía, S23 Batallón, da- 1í̂  SI Brigada Mixta, procesada par el delito dé deserción frente- al en<£iiig?o, com- parecBi’á-. e a  el térmhxa f e  trelixt-a día^; -ante fea, Miguel Cabré; Verdial!, Secretario Eel&tór Instructor del T ribunal P-erm«Q»ts- dé iu ^ íc ia  Militar 
dé- r«. Demarcáeíám f e  D evaste, resé.- fente ea- V l̂esscía* Fabéüón Militar 

C ^ t r a l i  bafe «sw tfhtr-

®ento. quF fe ; na ^éctu-scrío será- fe -  clarado rebelde.Vstemia, i r  d® Junta f e  Í93& ~  ET Secretarte Relator Ikatruntor, MigUel- Caferé;. j; m;—i . m

DON MiaiJED RUIZ RAMIREZ, Jue^ de Instrucción del' distrito fe  te  Au  ̂cliencia d's Almería;.Por la  presente ruego y encargo & todas las autoridades y demás agenten de la policía judicial procedan a !e busca y captura del, procesafe Duca-s Dópez. Fernández, f e  4% añios¿ ,c'aéafey hijo de María y d^: Lucas; natural j r  domieiíitóo en esta: capital cuyo tual pandero  sst- fesgoonoce, el cual se le cita y  emplaza por medio de la. presente para que dentro fef término fe  diez' díá^ comparezca irrrfe::«ste'• Jijsgjaé-'- fe  a prestar declámción indagatosfe en el sumarió ívjm, 101 de 19BB, so-\ bra tenencia d& &rma>t. bájó apercifer- mlénto de pararle los perjuicios-, a  que, hubiera lugar en derecho;'Dado ch. Almena,, a ,.®  de. Junio, fe: I^SS; — BT Jues' fe- Instrucción W&-. guel Ruiz.
J. O —1.34^

DON MIGUEL RUIZ RAMIREZ, Júm- de: Instrucción del distrito fe la  Audiencia da esta capital.For el presente m  rasga a tefes' Iób̂ v agentes de la Policía judicial precedan a- la tosca, y pr-Mén- la- p ro ce^ fe  'Maria. AIsnuBla Le l̂- Torces-, de ;S0' ¿ños; Mja de J s s r  y f e  GArmen, f e  estes1 veernoa domiciliada úitlm-aoieste en. lm  cueras; fe- Dóumovrch; a  Xa qu®-- al propio tiempo se cita- para que o te— 
t r o  <M- -término-- f e  dí^S: (^m pa-re^ea ante e^'é-Jusga-dó- a  prestar declaración indagatoria en el sumario número 102 de 1937, sobre hurto, bajo apercibimiento fe  ser declarada re-..- b ehfe.Almería,: a  13: .fe  Jumo-- ám W2&..— El JueZ: de Lístmccíón; MirfelRuiz.

J; O.—1.34S

aAMFERJT OLIVARES- (fesá-Má^- hijo dé Gsspu-r. y Josefa,'na-;, tu r al fe  Alicante, de estado- saltemt pro-fesiéh .-propistaife,. fe  54 años; de ecfedr, dorniciltado- en Orihuoia- (Alicante), proeemdü: en causa núm. 250 fe  133'é m&rm malversaci.éA f e  cau^íe#; públ-íéos,- comparecerá' etr término-- fe-, dios- días- ante ;el" Juzga-fe: fe-Ito truc- eWn número cuatro cié B̂ -rceX-ona, Sé4* cret&ría:- f e  don Saiitla^o- VíKgarri Mo-' rsgasi res^osfer f e  tep~ cargosque recultaxr ecMtra; e l mismo - ba$y apercibimi-esMía- -.fe- -#er- declarador re* beliiéi
B jas^onsip ^  f e  mayo; f e  1-S3S, Bt 

Seeretfcrío, .
 ̂ , . j . o . - i . s i a
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*>URÁN EMBAEBA (Angel) la s  d«- 
'fciáa circunstancia» . del cual m  -igno- 
yan, fichado en e! Laboratorio de Iden
tificación y  Técnica Policía! de Cata-

■ lufia el 27 do Octubre de 1933 con el 
Húmero 26.121, procesado en sum ario 
por robo, com parecerá ante el Juzga- 
ido ele Instrucción núm ero ocho de B ar- 
te lena, dentro del'término- de seis-días 

.hajo apercibimiento de ' ser declarado, 
yebelde.'

Barcelona, 17 de Junio de 1S3«L 1— 
jsa Juea- de Instrucción ,. Juan  Pont. — 
B h  Secretario, Ram ón Franquesa. ■

J. O.—1.350

HUERTOS M ATTEI (Carlos), de 40
■ itffcos, hijo de Florencio y A na,.dé  es
tado  soltero natu ra l ele Puerto-R ico, 
y vecino de Barcelona, domiciliado -úl
tim am ente en la ,calle-de  Arifeau. 117, 
cuarto, prim era, de profesión cam are
ro, procesado en sum ario núm  65 de 
1838 per disparo, com parecerá en el 
té rm in o .d o  seis días ante, el Juzgado 
4te Instrucción núm ero ocho de B ar
celona, bajo apercibimiento de ser de- 
•clarado reblede.

Barcelona, 20 de Junio de 1938. — 
g j  Juez de. Instrucción ,'Juan  Pont, —

, Secretario, Ramón Franquesa, .
J. O.—1.351

POLiLATSCHTK SZIGETI (Geza), 
€e 29 años de edad, hijo ele Lalos- de 
llosa, soltero, técnico cinematográfico, 
natural, de Budapest (H ungría), vecino 
-tiltixn&mente de -Barcelona y habitaba 
en-la calle de Mallorca, 24.6, praL, pro
cesado en el sum ario núxn. 322 de 1937 
gobre. estafa, com parecerá en -e l té r
mino de seis días an te el Juzgado de 

’ In strucc ión ; número 11 cié Barcelona, 
apercibiéndole que en otro ca.M  será 
deeiara,do rebelde.

B arcelona,. 21 de Junio de 1838. — . 
®  Juez de instrucción, Manuel Nadé.

J. O.—1.352

COSTO ZAMARRA (Joaquín), de 
tre in ta  y cuatro años de edad, casado, 
empleado de transportes, hijo cíe Ale
jandro  y de Josefina, n a tu ra l de Vi
to ria  (Alava), domiciliado en- Niza 
¿Franela), y últim am ente con residen
cia accidental' en esta capital, ho&pe-- 
dado . en el. Hotel Ibérica- del Padre, en 
la calle Hueva ele la  Rambla, 13, habi
tación 23; y ANAVERIO ROGBR, de 
32 años de edad, casado, empleado de 
Comercio, hijo ds-A ugusto y de M a
ría, na tu ra l de Roure (Departam ento 
de Alpes Marítimos, F rancia), con do
micilio accidental en la callo Nueva 
ele la  Rambla, mím. 13, habitación nú
m ero 23, com parecerá ante este Juz
gado dentro del térrnine-' de .diez .días,, 
•a contar desde .el siguiente- a la .in ser
ción de la  presente requisitoria 'en. la ' 
GACETA DS LA REPUBLICA, y Dia
do  Oficial de la Generalidad d% Cata- 
fuña, presentándose an te este Juzga
do, sito en el Paseo de Pi y Margal!, 
j&úmcro i  16, pral., p a ra  notificarles el 
Hmto de procesam iento e instru irles dfe

sus derechos, en m éritos dél sum arlo 
por contrabando, ítóm sro 29, de 1938, 
y p a ra  . constituirse en prisión, por 
venir comprendidos- en el núm ero 1.® 
del artículo 835 de la  Ley de Enjuicia
miento Criminal,., balo apercibimiento, 
si no lo verifican, de ser declarado» 
rebeldes.

A! míj&sno tiempo ruego y encargo 
a  todas las autoridades tan to  civiles 

’ como 'militares, y ordeno a  loa Agen
tes de la  Policía judicial, que ta n  lue
go tengan conocimiento del paradero 
de los referidos procesados, se proce
da a  su cap tura y traslado, con las 
seguridades convenientes, a  disposición 
de este Juzgado.

Barcelona, dos do Mayo de mil no
vecientos tre in ta  y ocho. — E l Juez 
A uxilia r. núm ero 3,

J. 0.-T--I.353

ESCAYOLA FEREARNAU (José) y 
ESCAYOLA SASTRE' (José), de . la  
razón social cíe es ta  P laza, Escayola 
Cervera, cuyas demás circunstancias 
personales y filiación m  desconocen, 
'com parecerán an te  este Juzgado sito 
en el Paseo de P i y Margal!, 116, prin
cipal, dentro del térm ino de diez dlág, 
al objeto, de' recibir la  notificación del 
auto de _ procesamiento -y constituirse 
en prisión par®, el caso de no p resta r 
la  fianza que se Ies exige,, en m éritos 
del sum ario número 77 de 1936, sobre 
contrabando, por estar comprendido en 
el núm ero ! .0 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se 
Ies declarará, rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a  todas la» autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y ordeno a  los A gentes 
de la  Policía Judicial, que tan  luego 
tengan ■ conocimiento del paradero de 
los referidos procesados se proceda a  
cap tura y  trasladarlos, con las seguri
dades convenientes, a la cárcel corres
pondiente a  disposición de este Juz
gado.

Barcelona, oles de Mayo de r&il nove
cientos tre in ta  y ocho. — El Secreta
rio, I. González Canal».

X O.—1.354

ORTYZ GARCIA (Manuel), que fué 
Cajero, üe la  Sucursal . dal Banco de 
E spaña en Bilbao, domiciliado últim a
mente en dicha población, y  cuyas de- 
i^ is  circunstancias personales y de fi
liación se desconocen, procesado en el 
sum ario núm ero 30 de 1936, por con
trabando. com parecerá ante este Juz
gado, sito en el Paseo de Pi y Mar
gal!, 116, de esta ciudad, dentro del 
térm ino de diez días, al objeto de res
ponder de Ies cargo» que resultan con
tra  el mismo p ara  notificarle el auto 
de procesamiento, y  constituirse preso, 
por venir comprendido en el caso 1.° 
del artículo  de la  Ley üé E njuicia
miento .. Criminal, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no. lo veri
fica. ,

Al mismo tiempo ruego y  encargo ■ 
a  todas las autoridades, tan to  civiles

como militares, y  ordeno' a  los A gentes
de la  Policía Judicial, que tan  luego 
tengan conocimiento del paradero del 
referido procesado, procedan a  su cap
tura, trasladándole, con las . segurida
des convenientes, a  disposición' de este 
Juzgado. '

Barcelona, a  diecisiete de Junio de 
■mi* novecientos tre in ta  y  ocho. — E l 
Secretario, I. González C&naí.

X O.—1.355 ,

P or la  presente so c i ta . y llam a afi 
testigo XIemedies P asto r del Campe* 
de nacionalidad portuguesa, que hace 
un año se ausentó ¿e la Villa do Mas 
non». d6S>&onociendo su actual paradero' 
y  más circunstancias, para que en oh 
térm ino -da cinco días a contar (lerdo 
el siguiente en que aparezca inservaúu 
el presente; comparezca ante e l  Juzga., 
do general de Evasión de Capitales* 
Juzgado- Auxiliar núm ero 1, r ito  en 
Paseo Pi y Marga 11, 110, tercero, para  
p resta r decía ración en sum ar i o núm e
ro 69 del corriente año, seguido por 
tenencia Lícita de valores, con tra E -r  
naa&o Boíg P'a.passeit y Fernando l io lg  
Soler, apercibiéndola que de no ccm~ 
p,&rmer dentro  de- dicho térm ino -leí 
•parará «I perjuicio# a  que en derecho: 
haya lugar.

Bá-idélona 2-1 de-jun io  de TOÚS.—El 
Juez.'— E i Secretario.

J . O.— 1.356

VINAS COR.IÍJNS (P edro ), de irá n  
t.a y cinco años de edad natu ra l cíe Ego 
Wii (G erona), de es ta tu ra  baja, peí:*: 
.castaño, frente recta, nariz achatada, 
<le ventanas salientes, que- fué vicario 
de la iglesia, de Santa E ulalia üe ILu 
prim er,.e l domicilio del cuai se ignora,' 
com parecerá dentro del térm ino de 19 
días ante el Juzgado especial do Es
pionaje núm ero i  de Cataluña, si i a  
en el Palacio de Justicia , calle de Bue
naventura Muñoz, segundo p<sso, para 
responder de loe cargo» 'que ae ir* h a 
cen es. el sum ario núm ero 1938, * oPo. 
578 d&i mismo- año, por a lta  traición, 
que se sigue en dicho Juzgado, bajo 
apercibim iento si no comparece d: a¿r 
declarado rebelde.

Barcelona, 17 de junio do I3 S \.—- 
M  Juez empecía)., Honorio Pérez ,— M  
Secretario, Nicanor González.

J . O.— XA 5 7

. ROCA GRANES (Jo sé ) , natu ra l ñ® 
Bagá, 'de 31 años do edad, $o¿.ero, 
jornalero, domiciliado últim am ente en. 
G uarnióla com parecerá dentro dvi 44 í- 
•mino de diez días an te  el Juagado esr 
pe’ta ! número 1 del Tribunal Es
pionaje y A lta Traición de CataruS.i; 
sito en el Palacio de Justicia , o&W® 
Buenaventura Muñoz, núm ero 1, se
gundo piso, con objeto de responder 
a los cargos que se le hacen m el ku. 
miado núrn. -J4.2., roHo 486, de 1828, 
quiB.ee silgue an te dicho Juagad^, bajo  
apdrei-b-kmento ai sio' l-o verifica de  s e r  : 
,.declarado rebelde. ,

. Barcelona, 20 de jun io  de 1938.-— 
El Juez Especial, Honorio Pérez.— ¡E# 
Secretario, Nicanor González. .
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